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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
. y Politica Financiera 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el dia 19 de octubre de 1984, con el número 208.618 
de Registro, propiedad de doña Jesusa Carnaval Fer
nández,en garantía de la misma, a disposición del 
ilustrisimo señorJefedel Servicio Nacional de Lote
rias, por imparte· de 250.000 pesetas y cOnstituido 
en valores. • 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle 
que 10 presente en este Centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcllrrÍdos 
dos meses, desde la publicación de este anuncio; 
sin.haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 

. en su Reglamento. EXpediente E-3.719192. 

Madrid, 9 de ·octubre de 1992.-La Administra
dora, Maria Luisa Minguez lzaguirre,-12.046-D. 

MlNISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES" 

Secretaría General 
para las· Infraestructuras 
del Transporte Terrestre > 

Dirección General de Carreteras 
Resolución por la que· se aprueba el expediente de. 
información pública y se aprueba dejinitiva11lente el 
estudio informativo: «Carretera N-401 de Madrid a 
Oudad Real; puntos kilométricos del 79,5 al 81,8. 

Variante de Burguil/os de Toledo». Toledo. 

Con fecha 29 de septiembre de 1992 el exce
lentísinio señor Ministro ha resuelto lo sigUiente: 

Primero.-Hacer constar que el expediente rese
ñado cumple con lo preceptuado en "los .;utícu
los 6, 9 Y 10 de la vigente Ley de Carreteras 
(25/1988, de 29 de julio) y con los artículos 36, . 
31 Y 38 del vigente Reglamento de 8 de febrero 
de 1977. 

Segundo.-Aprobar el expediente de información 
pública y > defInitivamente el estudio informativo 
EI-l-TO-IO, seleccionando como opción más favo
rabIe. la denominada l' eIl el estudio y consistente 
en una variante de trazado por el este que elimina 
la travesía de Burguillos. Esta solución se basa en 
la alternativa 1, aprobada técIrlcamente, desplazán
dola unos 200 'metros más hacia el este entre los 
puntos kilométricos 0,50 y 2,300, aproximadamente. 
La longitud de fu misma es de 3.500 metros y su 
sección 7/10. El presupuesto de ejecución por con
trata es de 253.000.000 de pesetas. 

Tercero.-En el proyecto de construcción· que 
desarrolle el presente estudio informativo se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes: 

1" Se cumplirán las condiciones establecidas por 
la Dirección General de ,Polítíca Ambiental en su 
declaración de impacto, ambiental y que> se recogen 
como anejo. 

2. Se preverán los pasos y vias de servicios nece
sarios para mantener el servicio de los caminosinter
ceptados. Para ello se mantendrán los contactos 
adecuados con el Ayuntamiento de Burguillos. 

Lo que se comunica ·para general cOnocimiento. 
Madrid, 28· de octubre de 1992.-El Secretado 

general para las Infraestructuras. c;lel Transporte 
Terrestre, Emilio Pérez Touriñ'o.-8.004-A. 

ResoluCión por la que se aprueba el expediente de 
información pública y aprobacióndejlnftiva delestu
dio informativo «Auto.vía de Levante a Francia .por 

. Aragón. > Carretera N-330 de Alicante a Francia por 
Zaragoza. Tramo: Vil/anueva de Gállego-Nueno». 

Zaragoza y Huesca (Aragón) 

CQn fecha 29 de septiembre de 1992 elexce
lentísimo señor Ministro ba resuelto lo siguiente: 

Prlmero.-Hacer constar que el expediente rese
ñado cumple con lo preceptúado en losartieu
los 6 y 10 de la vigente Ley de Carreteras (25/1988, 
de 29 de julio) y con los artículoS 36, 37y 38 
del vigente Reglamento de 8 de febrero de 1917. 

Segundo.-Ápiobarel expediente. de información 
pública y defmitivamente el estudio informativo de 
clave EI-I-E-24 «Autovia de Levante a Francia por 
Aragón. Carretera N-330 de Alicante a Francia por 
Zaragoza. Tramo: Vlllanueva de Gállego-Nueno», 
seleccionando como opción a desarrollar en los· 
sucesivos proyectos la denominada 1.1,2.2,3.2.2, 
3.3.1,4.2~L4.2.2.2» en el estudio. y aprovecha en 
parte la carretera existente, con un presupuesto de 
contrata de 11.665,260.000 pesetas, 1991, conlon~ 
gitud .total de 69,924 .kilómetros y 13 enlaces. 

Tercero.-En los proyectos que desarrollen la solu
ción aprobada en el estudio' iiüórmativo se,tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes: 

1. Las establecIdas en lá declaración de impacto 
ambiental que se incluyen como anejo a la presente 
aprobación, y considerando que la l.e, relativa a 
la variante de Huesca, ya se ha cumplido en el 
estudio. 

2. Se estudiará la reposición de todos los cami
nos y sei-vicios afectados (riegos, vías pecuarias, etc.), 
de. acuerdo con los Ayuntamientos, Comunidades 
de Regantes y Cámaras Agiarías afectados. 

3, Se estudiarán las. dimensiones y capacidad 
de carga de lás estructuras de cruce de caminos 
para permitir el paso de los vehículos agrícolas. 

4. Se reconsiderarán los movimientos a servir 
y el diseño de los enlac!ls previstos en Zuera y 
en Nueno. 

5. El proyecto de construcción concretará las 
medidás correctoras de impacto ambiental, valorán
dolas e incluyéndolas en presupuesto, sobre todo 
las relativas a disminución del impacto sonoro en 
la urbanización de «Las Lomas del Gállego». Ade
más. se redactará un programa de seguimiento. y 
vigilancia que incluya las tareas a realizar; la res
ponsabilidad de las mismas y sus costes presu
puestados. 

6, Se realizará un' estudio hídráulico profundo 
en el cruce del Barranco de Valdabra. 

Lo que se comunica para general conocimiento. 
Madrid, 29 de octubre de 1992.-El Secretario 

general para las Infraestructuras del Transporte 
Terrestre, Emilio Pérez Touriño.-8.007-A. 

Resolución por la que se. aprueba el expediente de 
información pública y se aprueba definitivamente 
el estudio informativo: «Carretera N-540 de Lugo 
a Portugal por Orense.· Variante de Guntín. Provincia 

de Lugo». 

Con fecha 29 de septiembre de 1992 el exce
lentísimo señor Ministro ha> resuelto lo siguiente: 

Primero.-Hacer constar que el expediente rese
ñado cumple con lo preceptuado. en los .articulos 
6,9 y 10 de la vigente Ley de Carreteras (25/1988, 
de 29 de julio) y con los articulos 36, 37 y 38 
del vigente Reglamento de 8 de febrero de 1917. 

Segundo.-Aprobar el expediente. de información 
pública.y defmitivamente el estudio informativo 
EI-I-LU-03, seleccionando como opción más favo
rable la denominada 3 en el estudio y consístente 
en úna variante de trazado por el norte que elimina 
la travesía de Guntin. 

La longitud de la misma es de 1.650 metros y 
su . sección 1110. El. presupuesto de ejecución por 
contrata es de 615.000.000 de pesetas (de 1990). 

Tercero.~En el. proyecto' ~e construcción· que 
desarrolle el presente estudio informativo se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes: . 

1, Se· realizará un· dOCUmento denominado 
«Análisis Ambiental» donde se identifIcarán, des
ctibirán y valorarán los problemas ambientales fun
damentales y en él que, asimismq, > se proyecten y. 
presupuesten las medidas correctoras necesa.';as·y 
se explicite el plazo para su ejecución. El análisis 
ambiental y las medidas correctoras atenderán prio
ritariamente a los aspectos relacionados con la pre
vención del ruido, de la contaminación atmosférica, 
asi como la defensa dei paisaje y proyeCción contra 
la erosión. . 

2. Tanto las caracteristicas geométricas como 
diseño de enlaces o intersecciones y sección trans
versal se ajustarán a 10 que. en un futuro se espe
cifique para este típo de vias de, conexi6n o· enlace. 

3. Se preverán los pasos yvias de servicio nece
sarios para mantener el servicio de loS caminos 
interceptados. 

Lo que se comu¡úca para general conOCÍlIlJento. 
Madrid, 29 de octubre de: 1992.-EI Secretario 

general. Emilio Pérez Touriño.-7.998-A. 

Resolución por la que se aprueba el expediente de 
información pública y se aprueba definitivamente 
el estudio informativo: EI-1-S()'()4. «Carretera N-Ill 
de Medinaceli a Pamplona; puntos kilométricos del 

232 al 236. Variante de Garray». Soria 

Con fecha 25 de septiembre de 1992 el exce
lentísimo señor Ministro ha resuelto 10 siguiente: 

Prlmero.-Hacer constar que el expediente rese
ñado cumple con lo preceptuado en los artículos 
6, 9 y 10 ~e la vigente Leyde.Carreteras (25/1988" 
de .29 de julio) y con los articulos 36, 37 y 38 
del vigente Reglamento de 8 de febrero de 1911. 

Segundo.-Aprobar el expediente de información 
pública y defmitivamente el estudio informativo 
EI-I-SO-04, seleccionando como opción más favo
rable la denominada 2 en el estudio y consistente 
en una variante de trazado por el oeste de 3,500 
metros de longitud y sección transversal de 1110. 

Tercero.-En el proyecto de 'construcción que 
desarrolle el presenté estudio infonnativo"se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes: 
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l. Se cumplirári las condiciones establecidas por 
al Dirección General de Politica Ambiental en su 
declaración de impacto ambiental y que se recogen 
como anejo. 

2. ,Se mantendrán los contactos oportunos. con 
el Servicio Territorial de Soria a ,fm de coordinar 
las po~ibles actuaciones en el área del estudio. 

3. Se estudiará la posibilidad técnica y econó
mica de adaptar la luz libre en los cruces con carre
teras autonómicas a 10 metros en la red comple
mentaria local y 12 metros en los itinerarios pre
ferentes; de acuerdo con lo manifestado por la Jurita 
de Castilla y León. 

Lo que se cómunica para general conocimiento. 
Madrid, 29 de octubre de. 1992.-El Secretario 

general, Emilio Pérez Touriño.-7.997-A 

Resolución por la que se aprueba el expediente de 
información pública y se aprueba definitivamente 
el estudio informativo EI-1-p().()1: «Carretera N-640 
de Vegadep,apuerto de Villagarcía deArosa. Puntos 
kilométricos del 202 a/205;5. Variaflte, de La EStra-, 

daJ~:' Pontevedra. ' 

Con fecha 29 ,de septiembre de 1992 eC"xce
lentisim,o señor Ministro ha resuelto lo siguiente: 

Primero.-Hacer có. que el expediente rese
ñado cumple con lo preceptuado en los' aiticu
los 6,9 y 10 de la Vigente Ley de Carreteras 
(25/1988, de 29 de julio) y con los articulos 36, 
3Ty 38' del vigeIitll Reglamento de 8 de febrero 
de 1977. " 

Segundo.-Aprobar el expediente de información 
pública y defmitivarnente el estudio informativo 
EI-I-PO-Ol;seleccionando como opción más favo
rable ladenoininada 4 en el estudio 'y cónsistente 
en una variante de ,trazado' por elNorte' que elimina 
la travesía de La Estrada. " 
, 'La longitud, de la misma es de 5:480 metros; y 
su sección':7/l O. ,El' presupuesto de ejecución por 

,contrata es de L 768.000.000 de pesetas. 
Tercero;....;.En el' proyecto ,de construcción ,que 

desarrolle el presente estudio informativo se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes: 

,3.1 Se' cumplirárilas condiciones establecidas 
por al Dirección General de Politica Ambiental en 
Su declaración, de impacto ambiental y que se reco
gen,como anejo. 

3..2 Se preverán los pasos y vias de servicio nece
sarios para mantener ,el servicio de los caminos 
interceptados. - , 

'Lo que se comunica para general conocimiento. 
Madrid, 29 de octubre de 1992.-El Secretario 

general para las Infraestructuras del Transporte 
Terrestre, Emilio PérezTouriño . ...:S.006-A 

Resolución porla que secotTigene"oresde la ResiJ
!üdónijJ'or laque se' hace pública, la aprobaCión 
del expediente de ínformaci(m pública y' laapro
bación' definitiva' del estudio de impacto ambiental 
del anÚ?proyecto Á-HlJ.OOO y 2.7-HlJ.2700. Túnelde 
Somport, carretera N-330 de Alicante aPranda.Gan-

,franc-estación; Huesca (Aragón) 

Advertido un error en el anuncio de la resolucción 
de referencia, publicado' en el «Boletill' Oficial del 

, Estado» número 230, de 24 de septiembre de 1992 
(página 32693), procede su rectificación' en el. 
siguiente sentido: Donde dice: «Resoiución por la 
que se aprueba el expediente de informaCión pública 
y se aprueba defmitivamente 'el estudio informati 
vo ... »; debe decir: «ResoluCiónpor!aque se aprueba 
el exPediente de información pública y se aprueba 
defmitivamente' el 'estudio de Impacto Atnbien 
tal ... ». 

Lo que se comunica para general' conocimiento". 
Madrid, 28 de octubre de 1992.-EI Secretario 

general para las Infraestructuras del tnmsporte 
terrestre, Emilio Pérez Touriño.-8.000-A 
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Resolución por laque se ,corrigen e"ores de la Reso
lución por la que se hace pública la aprobación 
del expediente de información pública y la apro
bación definitiva del estudio informativo: Autopista 
del Atlántico A-9;' Tramo Fene-Guísamo. La Coruña 

(Galicia) 

Advertido un error en el anuncio de referencia, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 
170, de 16 dejulio de 1992 (página 24717), procede 
su rectificación en el siguiente sentido: donde dice: 
«Con fecha 21 de marzo de, 1992 ... »; debe decir: 
«Con fecha 29 de mayo de 1992». 

Lo que se comunica para general conocimiento. 
Madrid, 28 de octubre de 1992.-El Secretario 

general para las Infraestructuras' del transporte 
terrestre, Emilio Péréz Touriño.-7.999-A. 

Resolución por laque se aprueba el expediente de 
información pública y se' apruelxi dtfihitivamente 'el 
estudio informativo EI-1-BU-06 «Carretera N-¡34 , de 
SagUnto a Burgos; puntos kilométricos del 449,5 al 

,450,7. Variante.de Hoitiiüela. Burgos. .' 

Con fecha 1 de octubre de, i 992 el excelentísimo 
señor Ministro ha resuelto lo sigúiente: 

Primero . ..,..Hacerconstar que el expediente' rese
ñadocumple con lo' preceptuado en los articulos 
6,9 y 10 de la Vigente Ley deCarreteras-(25/l988, 
de 29 de julio) y con .los articulos 36,37 y 38 
del Vigente Reglamento de 8 de febrero, de 1977. 

Segundo.-Aprobar el expediente de información 
pública y defmitivamente el estudio informativo de 
clave EI-I-BU-06, selecCionando como opción más 
favorable la denominada 2B en el estudio consis
teriteenuna variante de trazado por el norte que 
elimina bitravesia de Hortigüela. " 

La 10IÍgítud de la misma es de 1.680 inetros jr 
su sección 7/10. El presupuesto de ejecución por 
contrata es de 97.000.000 de pesetas. " 

Tercero.-En el proyecto de construcción que 
desarrolle el presente estudio informatívose tendrán 
en'cuenta·las prescripciones signientes: " 

3...1 Se cumplirári las condiciones ,establecidas 
por la Dirección General de Politica Amhientalen 
su declaración de impacto ambiental y que se reco-
gen como anejo. ' 

,3.2 Se estudiará adecuadamente la posibleafec-' 
ción"a la red hídrológJca. Con atención eS¡jedal,1!l 
puente sobre el rio Valp;múso.' ' 

3.3 Se preverán'los pasos y Vías de servicios 
necesarios para mantener el servicio de los caminos 
interceptados. , 

3.4 En función de las caracteristicas defmidas 
, para 'el resto del tramo' se estudiará la posibilidad 
de sustituir la íÍltet:Seccióri diseñada por un erui)ce. 

Lo que se comunica para general conocimiento. 
Madrid, 29 de oCÚlbre de 1 992.'-El, Secretario 

general para 'las Infraestructuras del Transporte 
Terrestre, Emilio Pérez Touriño.-8.ool-A 

Resolución por la que se aprueba el expediente de 
información pública y se aprueba definitivamente 'el 
estudio infornuitivoEI-l-E-23. «Auiovía del Meditf,?rrá
neo. Carretera N-340 de Cádiz a Barcelona por Málaga. 

Tramo: Málaga-Nerja». Provincia de Málaga. 

Con fecha 29 de septiembre de 1992 el exce
lentísimo señor Ministro ha resuelto ló Siguiente: 

Primero.-Hacer constar que el expediente ,rese
ñado cumple con lo preceptuado en los articulos 
6 y 10 de la Vigente Ley de Carreteras (25/1988, 
de 29 de julio) y con los a.-ticulos 36, 37 y 38 
del Vigente Reglamento de 8 de febrero de 1977. 

Segundo.-Aprobar cl expediente de información 
pública y defmitivamente el estudio informativo de 
claveEI-I-E-23 «Autovía del' Mediterráneo. Carre
tera N-340 de Cádiz a Barcelona por Málaga, Tra
mo: Málaga-Nerja», seleccionando como opción. a 
desarrollar en los sucesivos proyectos la denominada 
l + opción 4 + opción 6 + opción 1 con la opción 
lOen la Mayora y la propuesta por elA}untamiento 
de Torrox en «El Morche»,' y consistente en una 
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autovla. de nuevo trazado, excepto en la variante 
de Rincón de la Vicioria, con contrOl total de 
accesos. 

Tercero.-En los proyectos que desarrollen la solu
ción aprobada en el estudio informativo, se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes: 

1, Las establecidas en la declaración de impacto 
ambiental que se incluyen conio anejo a la presente 
aprobación, El proyecto de construcción concretará 
y valorará las medidas correctoras de impacto 
ambiental, inéluyéndola,s en presupuesto. 

2. Se estudiará la reposición de todos los cami
nos y servicios afectados (riegos, vias pecuarias, etc.), 
de aCUerdo con los Ayuntamientos, Comunidades 
de Regantes y Cámaras Agrarias afectados. 

3. Se' tendrán. en cuenta las recomendaciones 
formuladas por el Patronato de la CUeva.de NeIja, 
en cuanto a la utilización de explosivos en la eje
cución de las obras en sus ínm~ciones. . 

4. Se mantendrá la adecuada:coordinación con 
la .Junta de .Andalucia y .el AyUntamiento de 
Vélez-Málaga p3f<\logr¡u: la adecuada permeabilidad 
transvet:Sal deJa ilUtovia entre .Yélez y Torre del 
. Mar, así como para ubicar el eillace y deflnir su 
tipologiacon la carretera C-335. . " 

5.' Se tendrán' en cUenta las alegaciones de la, 
Confederación Hidrográfica del Sur en cuanto a 
considerar el periodo' de retomo de 500 años para 
los caudales a desaguar en las obras de paso, o 
en todo caso 20' metros' cúbicos' por segundo en 
las cuencas menores de 15 kilómetros cuadrados. 

6. Se estudi¡¡rá IR ubiCación de. un paso superior 
en la urbanización «Panorama» (Vélez-Málaga) con 
las correcciones puntuales de trazado que sin per
judicara terceros se consideren oportunas. 

Lo que .se comunica para . general conocimiento. 
Madrid, 29 de octubre de 1992.-El Secretario 

general, Emilio Pbrez Touriño.-8.0 ll-A ' 

Resolución por la que se aprueba el expediente de 
información pÚblica yse,apIYepa .. defi11,~tivamente 
el estudio -lnjormativo: EI-J-Cu.oi «(:(ú7etera' N-420 
de Córdoba a Tarragon(l por Cuenca. Puntos kilo
métricos del 100,2 al 102,5. Varialite de Fuentes». 

Cuenca. 

Con fecha 25 de septiembre de 1992 el exce
lentísimo señor Ministro' ha resuelto lo siguiente: 

Primero.-Hacer cónstar que el expediente rese~ 
ñado cumple con lo preceptuado en los articulos 
6,9 y 10 de la Vigente Ley de Carreteras (25/1988, , 
de 29 de julio) y los articulos 36, 37y 38 del Vigente ' 
Reglamento de 8 de febrero de 1977. 

Segundo.-Aprobar el expediente de información 
pública y. defmitivamente el estudio informativo 
EI-IO-CU-OI seleccionado como opción más favo
rable la denominada A-l en un estudip y consistente 
en una variante del trazado por el sUr que elimina 
la travesia de Fuentes. 

La longitud de la'misma es de 4.150 metros y 
su sección 7/10. 

Tercero . ..,..En el proyecto de construcción que 
desarrolle el presente estudio informativo se. tendrán 
en cuenta las prescripcionessignientes: . 

3.1 Se realiZará un documento· denominado 
«.Análisis Ambiental» donde se identificarán, des
cribirán y valorarán los problemasámbientales fun
damentales y en el que; aSimismo, se proyecten y 
presupuesten láSmedidas correctoras . necesarias Y 
se explicite el plázo para su ejecución~ El análisis 
ambiental y las medidas ,correctoras atenderán prio
ritariamente a los aspectos relacionados con la pre
venciÓn.del ruido, de la contaminación atmosierica, 
así como, la, defensa del paisaje y protección contra 
la erosión. 
. 3.2 Se suprimirá la intersección. diseñada en el 
punto kilométrico 1,900 Gunto al cementerio).-

3.3 Se modificará si fuera necesario. el trazado 
en la zona que afecta a los terrenos del Ayunta
miento destinados a zonas deportiva y recreativa, 
desplazando la traza loimprescíndible para respetar 
la linea de edificabilidad de 100 metros. 
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3.4 Se preverán los pasQs y vias de servicio nece
sarios para mantener el servicio de los caminós 
intetceptados. 

Lo .que se eom!JIÜca para general conocimiento. 
Madrid, 29 de octubre de 1 992.-:-El Secretario 

general para las Infraestructuras del Transporte 
Terrestre. Emilio Pérez Tourido.-8.009-A. 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAGON 

Aprobado técnicamente pot.la Dirección-General 
de Carreteras. en Resolución de fecha 21 desep
tiembre de 1992; el estudio informativo «Ronda de_ 
la Hispanidad. Red arterial de ZarI!goza; Tramos: 
De la N-330 a la N-232.y de la N-232 a la A-2. 
Via arterial urbana. Provirtcia de Zaragoza. Clave: 
EI-4-Z-1 5». del C!lal forma parte integraQte el estudio 
de impaCto ambientál Y. de ,conformidad ~on ló , 
,dispue$tO en.los artiCUlos,6 y 10 de lA Ley de Carre-_ 
teras(2s/1988, de 29 de julio) Y artiCUlos, 35/ 36 
y,37 del Reglam~nto de fec~8,de fe~ro de 1977 
(eBoletln Oficial del Estado» número 11.7. ~17 
de mayo). se somete a información básica el estudio 
infol'Dl8tivOreséñado anteriormente, y haciendo 
CQJlstarquec:lichainformaciónlo~estambién a los 
efectos establecidos en el Real Decreto 1302/1986 

. y su' Reglaitlento sobre evaluación de . impacto 
ambiental pOr, Uil . periodo -de' treinta dias' MbUes, 
contadoS' apattir de la fcClui: dO publicación de 
la correspondiente nótá~Uilcio en el «Bolet!Íl Ofi-
cial del J!stado».. . -

-A cuYos efectos estara expuesto al p"!iblico el ~. 
dio informativo. en dlas y horas hábiles de oficina, 

, en laS dependencias- de la Demarcación de.Carre
leras del Estado de Arag6il, sitas en Coso. nwnero 
~s. c.uarto Piso. de-'Ziliagoza, astéOO\OIm el exee. 
lentisinlo AyUntamiento de Zilragoza. ' . .' 

Durante ,elexPrCsado plazo pcxiIÚ preSentarse 
• las alegaciopes.y observaciones .que. sé CQOsidéren 

oportuilas· en las dependencias de la Demarcación 
de Carreteras, dirección anteriormentecitada,Bdvir
tiéndose. que no serán tomadas en cuenta aquellas 
que no Versen sobre las circunstancias que justi
fiquen Jadeclaración de interés general de la carre
teca y sóbre la COIi~ÓÍl glObal de su~. 

ZataSOZl!. S de noviembred~J992.-El ~ero
Jefe, Angel Sangrós BciJldia...,.7.7SI-A. 

Juntas de Puertos 
PASAJES 

Amortlzacl6n anúlll de obligaciones correspondientes 
a/allo /991· . 

De conformidad con lo ~puesto. en el articu
lo 5.° de la Ley_de 17 de julio de:l946.y de acuerdo 
con lo ordenado por la Superioridad, se ilotifica 
que el. dIa lO ·de diciembre.,.á Jas diez horas, en 
el domicilio oficial <lela Junta del Puerto de PlI&\Íes; 
se ,verificará ante Notário ei sorteQ para la Binar-
tización de: . 

600 obligaciones, 5 por 100; serie A 
620 Obligaciones, 5 por lOO. serie B.· 
630 obligaciones, 5 por lOO. serie C. 
8.10 obligaciones, S por lOO, serie D .. 
910 obligaciones, 5 por 100. serie E. 
910 obligaciones. 5 por 100. serie F. 

1.390 obligaciones. 5 por lOO, serie O. 
1.220 obligaciones, 5 por 100. serie H. 

Pasaia, 2 de·noviembre, de 1992.-EI Presidente. 
Antonio Gutierro Calvo.-7:.17O-A 

Miércoles 18 noviembre 19~2 

Red Naciónal· de los Ferrocarriles 
Españoles, 

Emls16n de bonos de mayo de 1986, 
Pago de cup6n 

El pago del décimo tercer cupón con vencimiento 
el.1 de diciembre de 1992. se efectuará a través 
de los bancos Central Hispanoamericano y Exterior 
de España. 

Se ruega a las Entidades depositarias-que faciliten 
a los citados bancos los correspondientes soportes 
magnéticos de relaciones de bonosalites del dIa 
25 de noviembre para poder realizar oportunamente 
el pago del cupón. El pago del cupón queda deter
minado por las condiciones expuestas en el eBoletin : 
Oficu.I del Estadolt de 30 de abril de 1986. y en 
la escritura de emisióliotorgada el 16 de mayo 
de 1986. de'la forma sigUiente: 

.. Importe bruto: 4s0pesetlls. 
Impuesto a retener (25. por 100): 112.50 pesetas. 
Importe neto: ~37~SO pesetas. 

Madrid.12denovi~bre de 1992:-El Director 
de Tesorerla y MerCado Intemo. Miguel Angel 
GÚtiérrez Garcja.~ 7, 790-1~. 

MINISTERIO· 
, DE INDUSTRIA; COMERCIO .' 

y TURISMO 

Dirección Gérieralde la Energia 
Resoll,lclón por la ql,le, se autoriza, a tlRed Eléctrica 
de ESpaíftr, SOCledadAn6;,lmin; la·tmtl'flda y salida 
en la subestacl6n de n/echa de la linea riléctrJca. 
a4{)() xv. La Lomba-Herrera l, medlánte una pO,.. 
tlcl6n de la misma.. con lo (¡u~ ,las lineas quedarán 
como La Lomhá-nlecl/(z Y nlecha~HeiTera, y se 

, deél(lTa encpnáeto.1a utilidad públlC4. de la f1Í~ma 
, •• ". • .:,' •••••• ; .0". "'. :._';. • 

Vi5t9 el expediente incoado' en tá Delegllción 
,Territorial de Economla en L~n, de la .lunta de 
CáStilIa y LC6n,ainatancia de «Red Eléctrica .de 
España, Sociedad Anónilna». con domiciliO en La 
Moraleja, Alcobendas (Madrid). paseo del' Conde 
de. los Gaitaries, ni:únero·, 177. solicitando imtori~ 
zación para instalación de la linea epigtafiada, y , 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo m del 'DeCreto 2617/1966. de 20 de 
octubre; sobre autOrización de instalaClOneseléc
tJicas. y en el capitulo m del Decreto .2619/1966. 
(fe, 20.de octubre. sobre éJqJropiaCiÓÍl fom;sa y san-

, ciones en materia de ~ones eléctriCas." 
.. Esta DinicciónGeneral de la Bnergla há resuelto: 

.' ,1. Autorizar a ,«h.d Eléc;;tnca de EsPaña. ScJcie

.dad Anónima». la. linea éléi(trieíl aérea, a 400 KV, 
'. de· entrada' y salida ,eiJ.. la . subestación de Vdecha 
. de la linea La Lomba-Herrera I. efectuando Una 
partición en la misma,~n 10 que las lineas. quedarán 

-camo La Lomba-Vilechay Vdecha-Herrem, cuyas 
principales cariwterlsticas son: 
. - . 

.. TIene sú origen en el apoyo 261 de la linea La 
Lomba-Herrera.!. pasa por la subestación de Vdecha 
y termina en el mismo apoyo de origen. 

Longitud: Tramo. de entrada, 92 metros; tramo 
de salida, 115 metros. . 

TensÍón nominal:· j80 KV. 
Frecuencia: 50 Hz. 
Número de cirouitos: Un cirouito con dos CQJl

ductores porCase. 
Conductores: De alúminio-acero. COl1 una sección 

de s16.8millmetros cúadrados de sección. 
Cables de tierra: De acero recubierto de aluminio 

ARLE .1.7. de 73.9 milimetros cuadrados de sección. 

_ La fmalidad de la Unea_.radica en responder &de
cuadamente a las necesidades de energla de la zona 
de León. reforzando la red de 132 KV. mediante 
la aportación de energta procedente de la red de 
380 KV. mejorando el servicio tanto en capacidad 
como en calidad. 
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Declarar·en concreto· la .. utilidad, pública· de la 
insta1&ción eléctrica que se autoriza. a los efectos 

, señalados en la Ley 10/1966. de 18 de maria. sobre 
expropiación forzosa y 'sanciones en materia de ins
talaciones . eléctricas. y msu Reglamento de apli
cación. aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre. , 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el excelehtlSimo señor Ministro de 
Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quince 
d1as a partir de su publicación en el eBoletln Oficial 
del Estado». según determina la -Ley de Procedi-
miento AdmiJiistrativo. . 

Madrid, 9 de octubre de 1992.-La Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreba; 

Dmo. Sr. Delegado territorial de Economia de la 
Junia de Castilla y León.-12.044-D. 

ReSolución por laque se autoriza atlRed Eléctrica 
de ESpallil, Sdcledad An6nlma». la en.traday·sallda 
en -/rJ subestacl6n. de Arañuelo de la . linea -eléctric(l 

, aérea. a 400 xv. José Maria Oriol-Moratfl y/ti trans
formad6n en su cruzamlimto de··los circuitos de las 

, lIneas eléctricas aéreas, a 400 KV, AldeadávlliMl
maraz. José Maria Oriol-Morata. en .Ia provincia 
'de-Cáceres; y -se declara- en concreto su utilidad 

pública 

Visto el expediente incóadO en la oirecciónPro
vincial <lel Ministerio de indUstria, Comercio y 
Turismo de CáCeres· a instancia de «Red· EléctriCa 
de España, _SOciedad AnóÍlimlU; con domicilio en 
LaMoraleja, Alcobenc:Jas(Madrid), paseo 4elCon-

: de deJos Gaitanes.número 177; solicitando auto
rización para la, inSta1aciónde la linea epigráfl8da, 
y cumplidos los trámites reglamentarios. ordenados 
en el .cap~ ID del Decreto 2617/1966. de 20 
de _octubre. $Qbreau~nde msta1aciones eléc
tricas. y en,el capitulo m deiDecretQ 2619/1966. 
de. 20 de. Octubre. sobreexpropillción forzosa y san-
cion~ en materia de instalaciones eléctricas. ' 
. Esta Dirección General de la Energia ba resuelto: 

l. AUtorizar a «Red Eléctrica de España, Socie
dad AnóDima». la linea eléctrica aérea, a 400 KV. 
de entrada y sillida eiÍla subestación de Arañuelo, 
Iisi .como la transposiCión de los cirouitos. de las 
lineas eléctricas aéteas.,a 400 KV. ,Aldeadávila-Al
maraz y José Maria OriOl-Morata, cuyas principales 
caracteristicas ~ - ", 

De la linea: ' 

nene suo~ en el apoyo número 48; de la 
linea actual ¡Osé;Mada.Oriol-M~~n ~l ~ó 
municipal de Talayuela.-pasa por la subestación de 
Arañuelo. en el término municipal de Navalm6rÍll 
de la Mata, y termina en el apoyo número 471 
de la 'lP~do~,Jigea· J~·~,,~91.~or¡lt.a. 

En los apOyos núm~ 11 y J2 enUQAca. con 
el p¡uque de 400 KV previsto en la JUbestación 
de Ara4uelo.enel término municipal deNa~oral 
dehlMata.' 

'Lmisitud de linea: 7.903 kilómetros. 
TensiónnomiBal: 400 K,V... . , . 
Frecuencia: 50 Hz. Número de cirouitos: Dos 

circuitos trifásicos. con dos conductores por fase. 
Conductores: De aluminio-acero, con una sección 

total. de 516.84 milimetros cuadrados. .. 
Aislamiento: Cadenas de suspensi6D, normales. 

formadas ~r un~ fila de 22 aisladores del tipo cape-
ruza y vástago de vidrio temp1adQ. . 

Apoyos: Estarán formados por angulares de lados 
iguales de acero-galvaniZado en caliente. 

Cimentaciones: Formadas por cuatro maciZos 
independientes de hormigón en masa y serán del 
tipo de pata d.e elefante. 

Puesta a tierra: Realizada mediante anillos de vari
lla de acero descarburado. 
, Cables de tierra: Se dispondrán dos cables de 
tierra de acero recubierto de aluminio. con una sec
ción total de 73.87 milimetros cuadrados. 
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De la transposicié>n: 

Se efectuará la transposición de' circUitos en el 
cruzamiento de las lineas citadas, de forma tal que, 
una vez realizada las posiciones de salida de lineas 
en las subestaclones de AldeadAvi1a, Almaraz y José 
Maria Oriol quedan como se. describe a con-
tinuación: . 

En ll¡ subestación de Aldeadávila, la posición de 
linea Almaraz pasa a ser posición de linea Arañueló~ 

En la subestación Almataz. la posición de linea 
Aldeadávila' pasa a ser posición de linea Hinojosa 
y la posición de linea' Hinojosa pasa a ser posición 
de linea José Maria Oriol. 

En la subestación José Maria Oriol, la posición 
de linea Morata 2 pasa a ser posición de llneaAlma
raz y la posición de linel,l Morata 1 pasa a ser posi-
ción Arañuelo. . 

Como resultado de las transposiciones mencio-
nadas resultarán los circuitos siguientes: 

Aldeadávila-Hinojosa-Almaraz. 
Aldeadávila-Araftuelo. • 
José Maria Oriol-Al:añuelo. 
José Maria Oriol-Almaraz. 

Lafmalidad de la Jineay, transposición de cir
cuitos es mejorar la transformación y alimentación 
eléctrica en la zona de Extremadura y Andalucía 

,occidental, facilitando la·. evacuación. de 'los exce
dentes degeneraci6Iiy conseguir una import¡mte 
mejora en la explotac\ón de la red nacional de trans
porte deenergia eléctrica.; 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica qUe se autoriza, a los efectos 
Señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzQsa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli-

, cación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. ' 

Contra esta Resolución cabe interponer recursO 
de. alzadá ante elexcelentisimo señor Ministro 4e 
Industria, Comercio y Thrismo, en el plazo de quince 
dias a- partir de su publicación en el' «Boletin Oficial 
del Estado», según detenIrlna la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Madrid, 9 de octubÍ'e de 1992.-La Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreba 

. lImo. Sr. Director provincial del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo . .,.12.045-D. 

Resolución por la que se autoriza a ¡¿Red Eléctrica 
de Espafla, Sociedad Anónima», la· instalación de 
una lílleá eléctrica aérea, a 400 Xv. COII' origen 
en la subestación.de Arafluelo y final en. la linea 
Almaraz-Morata y las modificaciones necesarias 
para su conexiói! conJa línea Valdecaballeros-L/AI
maraz-Motata, y se declara ell concreto la utilidad 

pública de lamisnia 

Visto el expediente incoado en la Dirección Pro
vincial del Ministerio' de Industria; Comercio y 
Turismo de Cáceres y en la- Delegación Provincial 
de Toledo de la' Consejeria de Industria y Thrismo 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
a instancia de «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», con domicilio en La. Moraleja, Aleo
bendas (Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes, 
número 177, solicitando autorización para la ins
talación. de la linea epigrafiada, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo nI 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización' de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo In del Decreto 2619/i966, de 20 de octubre, 
sobre e.'l:propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, . 

Esta Dirección General de la Energia ha resueito: 

- Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima»,.1a linea aérea de transporte de energía 

Miércoles 18 noviembre 1992 

eléctrica, a 400 KV de tensión, cuyas principales 
caracteristicas se especifican a continuación: 

Origen: -Subestación de Arañuelo. en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres). 

'Final: Linea eléctrica C. N. de Almaraz-estación 
transformadora Morata; en el término municipal de 
Navalmoralejo (Toledo). 

TénIrlnos municipales afectados: Navalmoral de 
la Mata, Peraleda. de la Mata, Talayuela, El Gordo 
y Villar del Pedroso, en la provincia de Cáceres. 
y Oropesa, Caleruela, Torrico. Valverdeja"Alcolea 
de Tajo, A.zután y Navalmoralejo, en la provincia 
de Toledo.' 

Tipo: Linea aérea, doble circuito, dúplex. 
Longitud de la lii1ea: 48,355 kilómetros. 
Tensión nominal: 400 KV. 
Frecuencia; 50 Hz. _ . 
Conductores: De aluminió-acero; con seccié>n de 

516,84 milimetros cuadrados, . 
Aislamiento: Con cadenas derusladores del tipo 

caperuia y vástago de vidrio templado. 
'Apoyos: Torres de estructura metálica galvanizada 

de celosia. ' 
Cinientaciones: Zapatas individuales por' cada 

pata de apoyo, de hormigón en masa. 
Pue"sta a tierra: Realizada mediante anillos cerra

dos de acero descarburado. 

La linea dispOndrá de 40s cables de tierra, uno 
pbr cadl,l circuito trifásico, de 73;87 milimetros cua
drados de sección total,· conteniendo en su interior 
otro cable cón fibras ópticas. , 

La mstalación objeto de la presente autorización 
quedará .conectada con la linea eléctrica cuyo origen 
es la subestación de Valdecaballeros y finalen la 
linea eléctiica: Almaraz-Morata,ambas de 400 KV 
y doble circuito. De esta forma se restituye la linea 
AlmaraZ-Morata a la situación áutorizad81nediante 
Resolución de la Dirección General de la Energía 
de fecha 9 de octubre de 1975, para lo cual se 
desconectará la actual linea Valdecaballeros-L/Ai
maraz-Morata de la nusma, conectándola a la lii1ea' 
Arañuelo-L/Almaraz~Morata, objeto de esta Reso
lución, . a fin de establecer eÍ cirCuito -VaIdeca
balleros-Arañuelo. 

La fmalidad de la linea consiste en mejorar la 
transformación y alimentación eléctrica en las zonas 
de Extremadura y Andalucía occidental así como 
conseguir una importante mejora en la explotación 
Unificada de la red nacional de transpOrte de ¡:nergia 
eléctrica. ' 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la 
insta1ación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación~ aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. . , 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministr9· de 
Industria, Comercio y Thrismó; en el plazo de quince 
días a partir de su publicación en el «BoletinOficial 
del Estado», según determina la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Madrid, 9 de octubre de 1992 . ...,La Directora 
general Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

lImos. Sres. Director provincial del MiIÍisterio de . 
Industria, Comercio y Turismo en Cáceres y 
Delegado provincial de la Consejeria de Indus
tria' y Turismo de la -Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en Toledo . ...,12.047-D. 

Resolución por la que se autoriza a «Red Eléctrica 
de Espafla, Sociedad Anónima», la subestación' a 
400 KV .de tensión ell Arafluelo, en la provincia 
de Cáceres, y se declara en concreto la utilidad públl~ 

ca de la misma 

Visto el expediente incoado en la Dirección Pro
vincial del Ministerio de InduStria, Comercio y 
Turismo de Cáceres, a instancia de «Red Eléctrica 

1 
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de España, Sociedad Anónima», con domicilio en 
La Moraleja, Alcobendas (Madrid), paseo del Con
de de los Gaitanes, número 177 ,solicitando la auto
rización de la subestación epigrafiada, y cumplidos 
los trámites reglamentarios . ordenados en elcapi
tulo In del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo In del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General de la Energia ha resuelto: 

Autorizar a' «Red Eléctrica de España,. Sociedad 
Anónima», la subestaci6n a 400 KV de tensión de 
Arañuelo, ubicada en el término municipal de Naval
moral de la Mata. Se accede a la misma por. un 
canilno que.parte de lacarr~tera 10Cill de Navalmoral 

. de la Mata a Jarandilla de la Vera, a la altura del 
punto kilométrico 6,5. . . 

Las caracteristicas principales se especifican a 
continuación: 

Los equipos de alta tensión a instalar en la subes
lación responden á un' esquema de interruptor y 

'.medio, previsto a largo plazo para ocho calles, aun
que la confIgUración inicial' estará constitúida' por 
las cuatro primeras calles que se indican: 

Libre-Morata L 
. Aldeadávila-Morata 2. 
Oriol-Valdecaballeros.l. 
Libre-Valdecaballeros 2 .. 

La insta1ación en general irá provista con la apa
ramenta normalizada para el esquema de interruptor 
y medio, cuyas principales caracteristicas'son: 

Interruptores automáticostripolares de alta ten
sión, seccionadores con pant{>gráfo, transformado
res de tensión capacitivos, transformadores de inten
sidad, pararrayos' autoválvu1as . e instalaciones de 
señalización, para control de medida. y proteccié>n 
de los diferentes campos. . 

Llevará, también los correspondientes enclava
mientos mecánicos, entrecuchil1as 4e puesta a tierra. 
y principales, 'así como enclavarntentos ,eléctricos 
entre seccionadores e interruptores en los Oiferentes 
servicios. 

. La fmalidad de la subestación, junto con la linea 
que partirá de ella a la linea de Almaraz-Morata, 
en las proximidades de Azután, duplicarán el núme
ro de ejes de transporte entre Extremadura y Anda
lucia-centro, con el consiguiente incremento de la 
seguridad de evacuación de energía del. noroeste 
y de alimentación a otras zonas de la red nacional " 
de transporte de energía eléctrica. -

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
insta1acióneléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzoSa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli~ 
cación, aprobado por Decreto 2619/1966,. de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el, peticionario de la misma' con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en el plazo máximo de dieciocho meses. 

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto 
se procederá, por el peticionario de la autorización, 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se .ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1961, 
de 22 de julio. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el excelentlsimo señor Ministro de 
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince 
días a partir de su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», según determina la Ley de Procedi-
nuento Administrativo. . 

Madrid, 9 de octubre de i 992.-La . Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

lImo. Sr. Director provincial del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo.-12.043-D. 
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Resolución por la. que se autoriza a «Red Eléctrica 
de España. Sociedad Anónima;" la subestación de 
transformación y secclonamlento a 400 KV de Vlle
cha en la provincia de León, y se declara en concreto 

, la utilidad publica de la misma 

Visto el expediente incoado . en la' Delegación 
Territorial de Economia en León, de la Junta de 
Castilla y León. a instancia de «Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima». con domicilio en La 
Moraleja. Alcobendas (Madrid). paseo del Conde 
de los Gaitanes. número 177. solicitando autori
zación para instalar la subestación transformadora 
y de seccionamiento a 400 KV epigrafuida, y cum- , 
pHdos loS t.rAmites reglamentarios ordenados en 'el 
capitulo IU del Decreto 2617/1966,.de 20 de octu
bre, fObre autorización de instalaciones eléctricas, 
yen el capitulo 111 del Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, , 

Esta Dirección General de la Energla ha resuelto: 

l. Autorizar a «Red Eléctrica de Espai\a, Socie
dad Anónima»; la subestación a 400 KV de Vllecha, 
ubicada en Vllecha, .en el término municipal de 
León. en. el camino .vecinal de León a· Vega de 
los Infanzones. 

Las caracteristicas principales son las siguientes: 
Transfomiación de alta tensión, 400/132 KV, for
mada por un sistema de 400 KV. disposición en 
anillo. con capacidad para cuatro celdas: 

Número L De transformador I-LaLomba,.con 
elementos de protección y control. 

Número 2. Denominada La Lomba-Hertera, 
con equipos de protección y maniobra. 

Número 3. DenOminada Herrera-transforma
dor 2 futuro. Coti equipo de protección y maniobra. 

Número 4. Denominada transformador 2 futu
ro-transformadOr l. con equipo de protección y 
maniobra. 

Um sistema auxiliar en CQrriente continua y 
corriente alterna. 

La finalidad de la subestaciÓn radica en responder 
adecuadainente'a las necesidades déenergia de la 
zOna de Le6Íi. reforzando la red de 132 KV median
te la aportación de energla procedente de la red 
de 380 KV, mejorando el servicio tanto en capacidad 
como en calidad. 

2.' Declarar. en concreto la utilidad pública d.e 
la instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y en su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre . 

. Contra esta Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el excelentisimo señor Ministro de 
Industria, ComerCio yTurlsmo, en el plazo de quince 
diQ a partir de su publicación en el eBoletin Oficial 
del Estadoit. según deteJIDirul .la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Madrid, 9 de octubre de 1992.-La Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Delegado territorial de Economia de lil 
Junta de Castilla y León.-12.042-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

Resolución por la que se hace público el cambio 
de titularidad de la concesión del servicio públic() 
rel{ular permanente de uso general' de transporte 
de"lqjeros por carretera V-2896:XG-323. entre Boiro 
)J. Cabo de Cruz. con hl}uela (prm'lncia de La 

Coruña) 

La Dirección General de Transportes, con fecha 
28 de octubre de 1992, ha resuelto autorizar el 
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cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular pennanente de uso getieral de t~ 

. porte .de vilUeros por carretera V-2896:XG-323, de 
Boiro a Cabo de Cruz, con hijuela,.a favor de «Au-
t~s Muñiz, Sociedad Liniitada», y quedando 
subrogado el nuevo concesionario en los derechos 
y obligaciones del cedente frente a la Adminis-
tración. -

Lo que se hace público en cumplimietito de lo 
dispuesto en el articulo 46 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. 

Santiago, 29 de octubre de 1992.-:-El Director 
general de Transportes, Manuel Abeledo 
López.-J2.035-D. 

. Consejeria de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LACORmIlA 

Resolución de autorización administrativa, declara
. ción de utilidad pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se citan. (Expediente número 51.739.) 

IAGO/AG 

Vistos las expedientes incoados' por-la EmpreSa 
.Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad ADónirnil». con 
domicilio en Fernando' Maclas, 2, La 'Coruña, para 
la autorización administrativa, declaración de uti
lidad pública en concreto y aprobación del proyecto 
de ejecución de las instalaciones que siguen: 

Un aerogenerador «Vestas., tipo V 25/200. dota
do de generador asinccono de 200/30 KW de poten
cia. de salida. Tensión de salida 400 V. C.a. Cllia 
multiplicadora de dos velocidades. Rotor de 25 
metros de diámetro a 44/33 revoluciones por minuto 
sobre torre tubtilarde 28.7 metros. de altura. 

Un aerogenerador «Vestas •• tipo V 20/100. dota
do de generá(\()rasincrono de. 110 KW de potencia 
de salida. Tensión de salida 400 V. C.a. Cllia mul
tiplicadora de dos velocidades. Rotor de 20 metros. 
de _ diámetro a 46 revoluciones por miiluto sobre 
torre tubtilar de 23.4 metros de altura. 

Cumplidos los trámites ordenados en loscapitu
los m y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar. 
declarar de utilidad pública, en.concreto. y aprobar 
el proyecto de ejecución de laS referidas instala
ciones •. cuyas caracteristicas se lliustal'án en todas 
sus partes a -las que fJgUtari en el mismo y a las 
condiciones técnicas. y de seguridad establecidas en 
los ReglamentoS de aplicación y en los con.dicio-· 
nados establecidos por los Ministerios, Organismos 
o. Corporaciones que constan en los expedientes. 

La Corufta, 17 de septiembre de 1992.-El Dele-
. gado provincial. Juan Ignacio Lizaur Ote-' 
ro.-7.638-2. 

Reso/u.ción de autorización adminIStrativa, declara
ción de utilidad pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de /izs instalaciones eléc
tricas que se citan. (Expedientes números 52.288, 

52.289. 52.290 y 52.292.) IÁGG/AG 

Vistos los expedientes incoados por la Empresa 
«Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima •• con 
domicilio en calle Severo Ochoa, 2, 15008 La Coru
ña, para la autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de las instalaciones que 
siguen: 

Expediente 52.288.-Lineas aéreas de media ten
sión a 20 KV en apoyos de hormigón y conductor 
LA-56, con origen en la linea a Covas: . . 

De 20 l metros de longitud y fmal en el centro 
de transformación «Rajón-Covas», de 100 KVA. 

De 26 metros de longitud y fmal en el centro 
de transformación aéreo que se instala en A1dea-Co
vas, de 100 KV A. 
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Redes de blUa tensión desde losanteriores,en 
apoyos de hormigón y conductor ~ de 3J5 metros, 
Ferro!. 

Expediente 52.289.-Llitea aérea de media tensión 
a 20 KV en apoyos metálicos y conductor LA-56, 
de 204 metros de longitud, con origen en linea 
al centro de tnmsformación cMarueda» (expediente 
30.092)y fmal en Ariñ9. Centro de transformación 
aéreo' de Ariño de 50 KV A. Red de blUa tensión 
en apoyos de hormigón y conductor RZ. de 650 o 

metros de longitud, en Armo (Valdoviño). 
Expediente 52.290.-Linea aérea de mediatensión 

a 20 KV en apoyos de hormigón y metálicos, con
ductor ~ .. 56, de 490 metro$ de longitud, con origen 
en la linea «Vllela-Carba11eira. -(expediente 3.237) 
y fmal en Sisalde.·· . 

Centro de transformación. aéreo de Sisalde de 
50KVA. 

Red de baja tensión en apoyos de hormigón y 
CQnductor RZ; de 2,320 metros de longitud, en Sisal
de (Cedeira). 

Expediente 52.292.-Linea aérea de media tensión 
a 20 KV, en apoyos de hormigón y metálicos, con
ductor LA-llO, de 10.688 metros de longitud, en 
sustitución de la linea actual de «Santa Marina-Ro-

o bIes. (expediente 7.372), en los municipios de 
Ferro); Nar6n y Valdoviño. . 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
las m y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre,' sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas, '. 

- Esta Delegaéión Provincial ha resuelto autorizar. 
declarar de utilidad pública, en concreto, y aprobar 
el proyecto. de ejecución de las referidas instala
ciones. cuyas caracteristicas se lliustarán en t0d8s . 
sus partella las que figUran en el mismo y a las 

. condiciones técnicas y de seguridad establecidas en 
los Reglamentos de aplicación y en los condicio
nados establecidas por loS Ministerios. Organismos 
.0 Corporaciones que constan en los expedientes. 

La Coruña, 8 de octubre de 1992.-El Delegado 
provincial. Juan Ignacio Lizaur Otero.;....7.637"2. 

Resolución de autorización administrativa; decfara
clón de utlildad pública en concreto y aprobación 
del proyeCto de ejecución de las . Instalaciones . eléc
tricas que se citan. (Expedientes números 52.287. 

.$2291 y 52.293.) IAGG/AG 

Vistos los expedientes incoados por la Empresa 
«Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima •• con 
domicilio en calle Severo Ochoa, 2. 15008 La Coru
ña, para la autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución' de las· instalaciones que 
siguen: 

Expediente 52.287.-Linea aérea de alta tensión 
a 20 KV en apoyos metálicos y de. hormigón, con

. ductor LA-56,'de 289 metros de longitud, con origen 
en la linea que se va a Tis y flilal en Ervedins. 

Linea de las mismas caracteristicas anteriores de 
517 metros de longitud, con origen en la liÍlea al 
centro de transformación de Barreíros y fmallglesia 
de Loureda. 

Centros de transformación aéreos en Ervedins 
e Iglesia de Lout'eda, de 50 KVA 

Red de blUa tensión, desde los transformadores 
anteriores en apoyos de hormigón, conductor RZ 
y 2.971 metros de longitud. a Ervedins, Paio de 

. Atin, Lausana, Manoy y Santa Maria de Loureda 
(Artexo) .. 

Expediente 52.291.-L1pea aérea de media ten
sión, a 20 KV, en apoyos de hormigón y metálicos, 
conductor LA-56, de 3.677 metros de longitud, con 
origen en la linea Carral-Cesuras, (expediente 
50.149) y fmal en el centro de transformación de 
Penedo (Abegondo). 

Expediente 52.293.-Linea aérea de media ten
sión, a 20 KV. en apoyos metálicos y de hormigón. 
conductor LA-HO. de 6.769 metros de longitud. 
sustituyendo a la linea existente denominada «Car
ballo·TaramboUo» (expediente 6.357). CarbaUo. 
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Cumplidos los trámites ordenados el! los capitu
los In y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar, 
declarar de utilidad pública, en concreto, y aprobar 
el proyecto de ejecución de las referidas instala
ciones, cuyas caracter1sticas se ajustan\n en todas 
SUs partes a las, que fJgll11lll en el mismo y a las 
condiciones técnicas y de segurida!1 establecidas en 
los Reglamentqs de aplicación y en los condicio
nados establecidos por los Ministerios, Organismos 
o Corporaciones que constan en los expedientes. 

La Coruña, 9 de octubre de 1992.-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur 0ter0.-7.,636-2. 

LACORUÑ"A 

Edicto por el que anuncia el levantamiento de las 
actas previas a la ocupadón de las fincas qfectadas 

• por las Instaladones eléctricas que se ,citan, pro
piedad de la Entidad mercantil tlElectra del Jallas, 
Sociedad Anónimal (expedientes números 27.856 

y5L567) 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos ' 
52 de 18 Ley de ExprQpiación Forzo~ de 16 de 

" diciembre de' 1954, y 31 del ReglamentO de la Ley 
10)1966, de 18 de marzo~ sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacioens eléc
tricas, aprobado por Decreto 261911966, de 20 de 
octubre, ,y habiéndose decJarado'la urgente ocupa
ción por Decreto 282/1992, de 20 de septiembre 
(eDiario Oficial de Galicia» de f~ha 1 de octubre), 
de los bienes y derechos afectados contenidos en 
la relación, que se publicó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de La Coruña» de fecha 22 de agosto 
de 1991, se hace saber a todos lOs interesados afec
tados por las instalaciones de: 

Linea eléctrica a 20 kV, ePontella-Alivla», entre 
los aPoyos números 71 y 73, en el municipio de 
Camota (expediente número 27.856). 

Linea eléctrica a 20 kV, enlace de las lineas «Ar-' 
,cos-Enxude., en el municipio de Mazaricos (ex!»: 
diente número 51.567). 

l'fopiedad de la Empresa «Electra del JalIas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de la 
Constitución, nwnerq 17" 15270 Cee (La Coruña), 
que por el representante, de la Administración se 
"dará comienzo sobre el terreno al levantamiento, 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por dichas insta1aclones, contenidas en 
las relaciones a exponer en lós tablones ,oficiales 
de las oficinas de los respectivos Ayuntamientos, 
y de ,esta Delegación Provincial, sita en edificio admi
nistrativo «Monelos»,1 5071 La Coruña, previniendo 

" a dichos interesados que en la respectiva notificación 
individual que me,diante cédula habrá de practicár
seles, se señalarán con la debida antelación legal, 
el día y hora en el que para cada una de ellas 
tal acto habrá de tener lugar, advirtiéndoles también 
que a dichos actos podrán hacerse, acompañar de 
sus Peritos y de un Notario, a su costa, si asi lo 
estimasen conveniente. 

Hasta el levantamiento del acta previa, podrán 
formular. por escrito, ante esta Delegación, cuantas 
alegaciones se consideren oportunas a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayail podido 
cometer al describir los bienes afectados. 

La Coruña, 26 de octubré de 1992.-El Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-7.639-2. 

LACORUÑÁ 

• Resolución por la que se abre información pública 
para autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, en concreto, de las instalaciones 
eléctricas que se citan (expedienes números 52.521, 

y 52.531 y 52.533). AGGjAG. 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública las solicitudes de la Empresa cUnión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domi-

Miércoles 18 noviembre 1992 

cilio en calle Severo Ochos, número .2, 15008 La 
Coruña, para la autorización administrativa y decla
ración dC utilidad pública, en concreto, de las ins
talaciones que siguen: 

Expediente 52.521: Linea aérea a media tensión, 
a 20/24 KV, sobre apoyos metálicos y de hormigón, 
con conductor LA-56, de 1.016 metros de longitud, 

, con origen en la linea «Fecha-Ordeneslt (expediente 
2.495), y final en er. de Cambel de Abajo. 
, Centro de transforrnaci(u), aéreo sobre apoyos de 
hormigón de 50 kVA, y tensiones 
20-24/0.380-0;220 Kv. en Cambel de Abajo. , 

Red de baja tensión sobre apoyos de hormigón 
y conductor RZde 1.700 metros de longitud, en 
Carilbel, de Abaixo, término municip8J. de Trazo. 

Expediente 52.53"1: Dos derivadas de IIp.eas aéreas 
de media tensión á 20 KV, sobre apoyos metálicos 
y conductor LA-56, y con origen en la linea «PaI-

, meira-La Puebla» (expediente 6.042), de 123 metros 
de longitud. y final en el er' de Orsón, de 312 
metros de longitud y fmai en el cr de .Campiño 
lb. , 

. Dos Centros de transformación aéreos sobre apo
yos metálicos -de '100 KV Alu, y tensiones ' de 
20/0,380-0,220 KV. 

Redes de' baja tensión sobre apoyos hormigón 
y conductor RZde 3.804 metros de longitud, desde 
los centros de transformación de «Ooon, y «Cam
piño nJt; término municipal de PUebla. . 

Expediente 52.533: Linea aerea de media teilsión 
a 20/24 KV, sobre apoyos metálicos y de hormigón, 
eón conductor LA-56, de 686 metros de IQngitud, 

,con origen en la linea cSantiño-Cabo de Cruz; (ex
pediente 27.235) y fmal en el er de Triñanes. 

Red de baja tensión sObre apoyos de hormigón 
y conductor RZ. de 1.740 metros de longitud, desde 
el er de Triñanes, término' municipal de Boira. 

Centro de transformaciQn aéreo de' 160 KV A y 
tensiones 20-24/0;380-0,220 KV. ' 

Todas aquellas personas o Entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar· sus . reclamacio
nes u oposición en el plato de treinta dlas, en esta 
Delegación PrOvincial, edificio administrativo «Mo-
nelos». 15071 La Coruña. ' 

La Coruña, 25 de septienibre de 1992.-E1.Dele
gado provincial, Juan Ignacio Lizaur Ote
ro.-7.634-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS ' 
Consejeria de Industria, 

Turismo y Empleo 
Resolución por la que se autoriza y se declara la 
utilidad pública. expediente 76419jAT-4840. refe

rencia GBR/MMF 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 76419/AT-4840, incoado en esta ConSejeria, 
solicitando autorización en la instalación eléctrica 
y declaración de utilidad pública, cuyas caracteris-
ticas pfÍ!1cipales son: ' 

Peticionario: «Eléctrica del' Viesgo, Sociedad 
Anónima». 

Instalación: Linea eléctrica alta tensión a 30 KV: 
aérea, trif{¡sica, doble circuito, formada por con
ductores tipo AL-II O, sobre apoyos metálicos, de 
248 metros de longitud, con origen en el apoyo 
número 45 de la linea cOjo-Cobertoria-EI Negro». 
y fmal en nueva subestación en el pollgono industrial 
de Pola de Lena. 

Emplazamiento: Pola de' Lena. 
Objeto: Suministro de energía eléctrica a nueva 

subestación. ' 
Esta Consejeria de Industria, Turismo y Empleo, 

en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de, 20 d~ octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; 
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Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decre. 
to 3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio y 
18 de octubre de 1984, y Decret0315111968, de 
28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones,' alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Esta instalación no podrá ejecutarse mientras no 
enente el peticionario de la misma con la: aprobación 
de ~ proyecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el capitulo IV 
del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

. Oviedo, 13 de octubre de 1992.-P. D. (ReSo
lución de 23 de marzo de 1992, «Bolettn Oficial 
del Principado de Asturias y de la Provincia» de 
9 de abril), la Directora regional de Industria y 
Comercio, Nieves Carrasco Garcia.-12.020-D . 

COMUNIDADAUTONOMA 
'VALENCIANA 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Turisino 

Semcios Territoriales 

AIJCANTE 

Aprobación de: proyecto de ejecución 

Visto el e~pediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de, dberdrola n, Sociedad Anó
nima», corl domicilio en Alicante, 'calle Calderón 
de la Barca, número 16. solicitando la aprobación 
del próyecto de ejecución de linea aérea de media 
tensión, 20 kV, autorizada por esta dependencia 

, con fecha 8 de octubre de 1992, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
N del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación 
de linea aérea de media tensión, 20 kV, cuádruple 
circuito, denominada «Estación, transformadora La 
NuCia-Benidorm.; en terrenos municipales de La 
Nucia,' Altea, A1faz del Pi y Benidorm (Alicante), 
cuyas principales caracteristicas son las sigúientes: 

Longitud, 7.938 metros; conductor.LA-IIO; apo
yos metálicos, aislamiento cadenas de amarre 
LA-llO. 

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre dé 1939; 
Decteto 2617/1966, de 20 de octubre, con las ,<on
diciones generales' primera y quinta del apartadO 
1 y la del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 
1775/1967, de 22 dejulio, y las especiales siguientes: 

Primera.-Las obras deberán realizarse de acuerdo 
con el proyecto presentado, con las variaciones que 
en su caso se soliciten y autoricen. 

Segunda.-EI plazo de puesta en marcha ser{¡ de 
seis meses contados a partir de la presente reso
lución. 

Tercera.-EI titular de las citadas instalaciones 
dará cuenta de la terminación de las obras a este 
Servicio Territorial, a efectos de, (CConocimiento 
definitivo y extensi6p del acta de puestá en marcha. 

Cuarta.-Por este Servicio Territorial se compro
bará si en la ejecución del proyecto se cumplen 
las condiciones dis(Juestas por los Reglamentós que 
rigen los servicios de electricidad, para lo cual el 
titular de las instalaciones dará cuenta por escrito 
al mismo del comienzo de los trabajos, el cuá'I, 
durante el periodo de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia 
e inspección en su totalidad. 

Quinta.-La Administración dejará sin efecto la 
presente resolución en cualquier momento en que 
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obs~tV~' ,el incwnpfuniento de lBs condiciones 
impuestas en ella, . , , " 

sexta.-En tales, supuestos. la Administración. pre
vio el oportuno' expedÍente. acordará hi anulación. 
de la autorización, con todas las consecuencias, de 
orden adnúnistrativo Y civil 'que' se deriven, según" 
las disposiciones legales vigentes. 

Séptima,-El titlilar de la instalación tendrá en 
cuenta, para su ejecu~ón. el cumplimien~ de los 
oondicionados que han sido establecidos por MOPT: 
COpur; excelentisima' Diputación y Telefóruca, 
todos los cuales han' sido trasladados al titular de 
la instalación, habien~o sido aceptados por el 
mismo." ' 

Alicante. 8 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser
vicio Territorial. Alfonso Doménech Carbo
nell.':"'1.2:085-D. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento 
, de la instalación eléctrica que seclta 

, ' Vista ehltpc:di~ñteinCóado en eáte ServicioTerri~ , 
torial apetició.n de «Iberdrola 11, Sociedad Anó-' 
ninÍa». eón doMicilio én AUcante. calle Calderón 
de la Barca; , niun,ero', 16, solici~do autorización 

, y dec1ataclón, en c;oncreto. de utilidad públipa IlIll'8 ' 
el establecimiento de linea aérea de media: tensión 
a 2e) KV. Y cumplidos los trámi,tes re!tamentarios 
'ordenadOs en el capitulo m del Decreto 2617/1966. 
sobre autorización de iilstalaciones eléctricas. y. en 
el Capitulo m delR¡,glamerito. aprol:iado por I>ecre-

• . . #. • 
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to 2619/1966. sObre expropiación fo~osa y san
'cionés en materia de instalaciones eléctricas. y,de 
acuerdo con lo ordenado en la L~y de 24 de noviern~ 
bre de 1939. sobre ordenación, y defensa de la 
industria, 
E~e Servicio Temtorial, a propuesta de la Unidad 

COi'respondiente; ha resuelto: ' 

Auto~ a dbetd,iola 11. Sociedad Anónima». 
la 'instalación de lmea, aérea de media tensión. 
20 KV. Cuádruple circuito. dénomináda' «estación 
transformadora «La NuCia-Berudorm». en términos 
muniCipales de La Nucia, Altea, Alfaz del Pi y Beru
dorm(Alicante), cuyas principales caraéteristicas 

, son las siguientes: " 

'Longitud,,7.938 metros; condüctor. LA-ll O; apq
yos métálicos. aisllunientocadenas de· amarre 
LA-lio. 

Declarar. 'en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los ~fectQS 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación, 
fotZOSaY sanciones en mat~ria,de instalacioneS eléc
tricas. y"su,Reglamento de aplicaCiónde, 20 de octu-
brede 1966. ", 
, "Esta iJÍsta1ación noj>odrá entrar en' servicio mien-

, tras no cuente 'él peticionario de 'la misma, con la 
aprobación de su Ptoyecto de ejecución, previo cUm~ 
pliiniento de los irám,ites que sé señallin en el capi· 
tuIo N dél citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre· " 

Alicanté.8de octubre de 1992 . .,...El Jefe del Ser
vicio Te'rritorial. Alfon$o Doménech,. Carbo-
nelL-I2.087-I;>. ' 

UNIVERSIDADES 

OVIEOO 
Escuela Uniyersitariade Estudios 

Empresariales «Joyellanos» 

39095. 

Habiéndose extraviado el titulo de Périto, Mer
cantil de don Fernando Rubio' AlonsO. expedido 
por· el Ministerio: con fecha 13 de noviembre de'· 
1974. se hace público a efectos de la Orden de 
9 de septiembre de 1974. ' ' 

El Direci:ór. LuisValdés Pel~z.-11.412~D. 

ZARAGOZA, 

Facultad de Medicina ' 

En CUiJ1plimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 9 de septiembre de 1974. se hace públiCa en 
este «Boletiil Ofici81 del Estado.; taSolicitud de 
un dupliclido porextravio de original:, del titulo de 
Licenciado en MediCina y Cirugia, expedido a favor 

" de don José Manuel Salete Meléndéz. el dla, 7 de . 
marZo de 1981t '., 

Transcurridos' treinta di~, sin' q~e . hubiera recla~ 
maCión aIguna;, se remitirá iIl Ministerio del Edu~ 
cación 'f Cienciá para la' expediCión oportuna." 

Zaragoza; 4de noviembre de 1 992.':'i.a Sécretaria. 
Dolores SerratMóré.-12.064-D. " 


